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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE MAYO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 14 de Mayo del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de propietarios del inmueble nº 4 de la Plaza Mayor, para demolición de edificación existente declarada en ruina y posterior construcción de un edificio de nueva planta para viviendas, en Plaza Mayor nº 4.

B).- Otorgar licencia municipal de obra D. Gabriel Saavedra Aurrecoechea, para demolición de edificación y posterior construcción de vivienda unifamiliar entre medianerías, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo nº 58.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad  de Propietarios del inmueble nº 11 de la C/ Cervantes, para reparación de fachadas y cubiertas del edificio comunitario sito en C/ Cervantes nº 11.

D).- La aprobación del Proyecto de Reparcelación correspondiente la Unidad de Ejecución U.E.-2, denominada “Cerro de los Barreros-III” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, promovido por la mercantil “Caja Castilla-La Mancha” 

E).- La aprobación del Proyecto de Reparcelación correspondiente la Unidad de Ejecución U.E.-19, denominada “Matadero” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, promovido por la mercantil “Planeamiento y Desarrollo, S.L. (PLAYDE, S.L).

F).- Comunicar a D. Constantino Garay de Gracia, quien indica actuar en nombre y representación de la empresa “Constantino Garay, S.L.”, como criterio municipal respecto del expediente de viabilidad urbanística correspondiente a la prevista instalación de una “Estación, Almacenamiento y Distribución de lubricantes (aceite para coches) y carburantes”, en parte de la parcela nº 7 del Polígono nº 502, de La Melgosa;  el contenido literal del referido informe de la Sra. Arquitecto Municipal, para su debido conocimiento y efectos oportunos; significándose por tanto que en un principio es viable la instalación pretendida en la parcela de referencia, clasificada como “suelo rústico de reserva” (según la L.O.T.A.U.) o como “suelo no urbanizable común” (según el vigente P.G.O.U. de Cuenca), dado que el uso propuesto puede subsumirse dentro de los potencialmente posibles previstos en el artículo 2º, apartado 4.c. (usos dotacionales) de la Instrucción Técnica de Planeamiento, aprobada por la Consejería Regional de Obras Públicas, de 31 de Marzo de 2003, entre los que se encuentran los “elementos pertenecientes al sistema energético en todas sus modalidades, incluida la generación, redes de transporte y distribución” y “estaciones aisladas de suministro de carburante”; no obstante previamente al otorgamiento de las correspondientes licencias municipales de obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad; se precisa la redacción y presentación del correspondiente proyecto técnico y de las solicitudes preceptivas, así como la tramitación de los correlativos expedientes municipales; haciéndose constar expresamente que dentro de la tramitación necesaria deberá efectuarse la preceptiva “calificación urbanística”, recabando así mismo los informes técnicos pertinentes, incluso de otras administraciones públicas competentes en esta materia, debiendo cumplirse por tanto toda la legislación aplicable a esta clase de actividades, tanto municipal como emanada de otras Administraciones Públicas en los ámbitos de sus respectivas competencias, sin que el criterio favorable expresado en el presente acuerdo determine el sentido de la resolución que finalmente haya de ser adoptada a la vista del definitivo proyecto técnico que sea presentado y que dependerá de que éste cumpla toda la normativa exigible.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Ángel García Saiz en representación de Taller Antonio García e Hijos, S.L., para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidades: carrocería, chapa y pintura)”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla I” (SEPES), parcela nº 29, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Francisco Javier Muñoz Caballero en representación de “Alucuenca , S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de carpintería metálica”, en  Polígono Industrial “Los Palancares”, calle “E”, nº 5,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- PATRIMONIO.-

A).- Desestimar la solicitud de indemnización municipal relativa a la  reclamación  patrimonial formulada por D. Rubén Torralba López, actuando en nombre y representación de “Hermanos Torralba López, S.L.L.”, por daños sufridos en su Actividad Comercial como consecuencia  de obras  realizadas en el jardín de la Plaza de la Constitución.   

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar a la empresa “Fricerpar, S.L.” el espacio número 4 para la instalación de kiosco de venta de helados –temporada 2004-, en la cantidad de 535 €.

B).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Urbanización del vial VG-36 en Villa Román",  por importe de  CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.578,92 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.
C).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica , de las obras de referencia, con la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.

D).- Adjudicar a la empresa “RECYGES, S.L.” el concurso para la contratación de servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca, que oferta que en fase voluntaria de cobro obtendrían un 28% del total recaudado.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.-

A).- Conceder a la Empresa Campos de Cuenca SCL., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) por la construcción de una nave para comercio y servicio en la zona Cerro de los Barreros U.E.-23, según la Ordenanza Reguladora del Impuesto de Construcciones y Obras.

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesanas de Cuenca para la financiación del Centro de Acogida Integral de Transeúntes y Personas sin techo. (Albergue).

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar. 

B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO) para el desarrollo de Programas de Integración Social.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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